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INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

 
PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-049-2019 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE ISTMINA-FASE II”. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I, Subcapítulo II, Numeral 1.10. y 
en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de 
los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, hasta el día cuatro (4) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
Se presentó una observación por parte de un interesado el cual se procederá a dar respuesta a través del 
presente documento, en los siguientes términos: 
 
INTERESADO:  

     
1. YEIMY TATIANA ROZO PINTO, Profesional de Licitaciones y Proyectos, JHO INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS. observación recibida mediante correo electrónico licitaciones@ingasi.com.co   el día 
24 de septiembre de 2019, 9:45 a.m. 
 

Observación 1 
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Respuesta:  

En atención a la observación es importante resaltar que el régimen jurídico aplicable a la presente 
convocatoria se circunscribe a la contratación privada contenida en el Código Civil, el Código de Comercio 
y demás normas aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los documentos 
que se profieran en el proceso se sujetarán a las precitadas normas (Num. 1.3. Subcapítulo I, Capítulo II 
de los Términos de Referencia). Igualmente, tal como lo menciona el  observante, la presente contratación 
se regirá y está sujeta a los principios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal, consagrados 
en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, al Régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
previsto en los artículos 8 de la Ley 80 de 1993, 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007; 1 y 4 de la Ley 174 
de 2011 y demás normas concordantes. 
 
El régimen de contratación aplicable, en virtud de lo anterior, obedece a la naturaleza jurídica de Findeter, 
al tratarse de una sociedad de economía mixta del orden nacional, del tipo de las anónimas, organizada 
como un establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y sometida a 
la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. La excepcionalidad a la aplicación del 
Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública tiene como fuente normativa las 
siguientes: 
 

1. El artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011, 
señaló que:  
 
“Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta en las 
que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), sus filiales y las 
Sociedades entre Entidades Públicas con participación mayoritaria del Estado superior al 
cincuenta por ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, con excepción de aquellas que desarrollen actividades comerciales 
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en competencia con el sector privado y/o público, nacional o internacional o en mercados 
regulados, caso en el cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
a sus actividades económicas y comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la 
presente ley. Se exceptúan los contratos de ciencia y tecnología, que se regirán por la Ley 29 
de 1990 y las disposiciones normativas existentes.” (Negrilla fuera de texto). 
 
Conforme con lo anterior, las Sociedades de Economía Mixta (i) en competencia con el sector 
privado y/o público, nacional o internacional y (ii) que desarrollan actividades en mercados 
regulados; les son aplicables las disposiciones legales y reglamentarias de sus actividades 
económicas y comerciales: civil y comercial. 
 

2. El parágrafo 1° de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 15 de la Ley 1150 de 2007, 
estableció: 

“Los Contratos que celebren los Establecimientos de Crédito, las compañías de seguros y las 

demás entidades financieras de carácter estatal, no estarán sujetos a las disposiciones del 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y se regirán por las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables a dichas actividades. 

En todo caso, su actividad contractual se someterá a lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

ley.” 

Comoquiera que Findeter es un entidad de orden financiero, está excluida de la aplicación del 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

Por otro lado, en relación con la Regla de No Concentración de Contratos, comedidamente nos 
permitimos informarle que este requisito tiene por objetivo, precisamente, salvaguardar los principios de 
selección objetiva y pluralidad de participación de los oferentes, estableciendo una regla cuya finalidad 
es permitir que todos los interesados tengan la posibilidad de ser seleccionados. 
 
Por lo anterior, vale la pena aclarar que con este requisito, igualmente, busca regular el acaparamiento 
de contratos adjudicados en un mismo oferente bien sea como persona individual o en su condición de 
integrante de un consorcio o unión temporal, con el fin de mantener en condiciones de igualdad las 
oportunidades de adjudicación a otros proponentes siempre y cuando su selección cumpla con los 
requisitos exigidos dentro de los términos de referencia de cada convocatoria y de esta manera cumplir 
con la misión de Findeter, que no es más que la de promover el bienestar para la gente en las diferentes 
regiones del país.    
 
En consecuencia, no se acoge la observación con fundamento en lo expuesto y al considerar que son los 
lineamientos establecidos por la entidad para las diferentes convocatorias. 

 
Para constancia, se expide a los siete (7) días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#13

